
Corresp. El<pte.- D-0028112&.0 H.G,D, 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PóRCUANTó: 

EL HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE HA SANCIQI\IAOO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13.929 

ArtícuJo-1º:-Cré"1:,,!':l la. U11icli:1d.S$nit;:iria Común titulada "Centro Comunítario de Salud 
Mental para Infancias y Juventudes", que dependerá orgánicamente y
funcionalmente de la Dirección General de Salud Mental, Subsecretaría 
de Atencíón Primaria de .la Salud, Secretaría. de $alqd def Municipio de 
Larn'.ls.-

ArtícuJo-2º :,EI Centro Comunitario de Salud Mental para Infancias y Jw/éntudes 
funcionará.en .el inrnuéble sito en ·la. c1:1lle Manuel· corvalán· 2107, Monte 
Chingolo, partido de Lanús.-

ArtfcuJoss•:�.EI Cel]tro Comunitario de $alud Mental para lpfal]cias. y JuvenWdes 
bríndará servicios de atención en salud mental y cdnsumospmblemátícos 
con una modalidad interdisciplinaria, comunitaria y de bajo umbral, 
contemplando: a) Espacios grupales ele carácter preventlvQ�promocional 
y terapéutico, orientados al juego, la cultura, el deporte y la construcción 
dt;, lazos sociales: b)Atención lndlvjclual en salud rri.ental psifa niños, niñas 
y adolescentes, sEJgún evaluación de( éql.lipó tratante; c) latieres 
col.ectivos que favorezcan la despatologízadán del padecimiento, la 
integración socíal y él armado de proyectos vitales; d) Actividades 
comunitaria$ y recreativas que fortalezcan la inclusión y el 
acompañamiento de las jtwentudés én. el territorio; El) Apc!ohes de 
d.etección temprana y prevención f) Lá continuidad de cuidados en red, 
garanfizando la accesibilidad y la integración con otros efectores 
municipales, provincíalesy nacionales,-

Artíc.uto�4º :-Cré8st;, a fo$ fin1;;s d$1 fµncionamiento del Centro Gomµnitario de Salud
Mental . p8ra lhfancías y Juventudes el cargo de Director de Unidad
Sanitatia Común, 36hs,.Grado Hospital (categoría 105), HI cual será 
considerado en la Jurisdicción 01, Subjurlsdicción 06, Actividad Central 
01.-
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